RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001910 E. Nº. 6293/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), referentes a la Licitación Pública Nº 61/12 para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para la presentación de propuestas que provean un equipo multidisciplinario para realizar tareas de apoyo en la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo (DINEM).

RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites correspondientes, se procedió a la apertura de las ofertas el 27 de setiembre de 2012, a cuyo acto se presentó una sola firma: el Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH);




           2) que la Comisión Asesora, con fecha 18 de octubre de 2012, aconseja adjudicar la licitación a la única oferta presentada, por un monto de $ 77:000.000 y por un plazo desde la firma del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2013;




           3) que se remite Proyecto de Convenio por el que el MIDES se compromete a transferir a la Asociación la suma de $ 77:000.000 en cinco partidas, la primera de las cuales al momento de suscripción del Convenio, por un monto de hasta $ 25:000.000 la segunda a los tres meses, por la suma de $ 18:000.000 la tercera y cuarta a los seis y nueve meses respectivamente, por $ 15:000.000 cada una y la última a los doce meses, por la suma de $ 4:000.000, previa presentación de las rendiciones de cuenta e informes de revisión limitada;




           4) que las obligaciones de la Asociación  son, entre otras: A) cumplir con las tareas que se describen en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y  en la propuesta de trabajo presentada, que se consideran parte integrante del Convenio; B) conformar un equipo de trabajo y mantener su composición durante el período del Contrato; C) presentar rendiciones de cuenta documentadas de la utilización de los fondos recibidos; D) serán de cuenta exclusiva de la Asociación todas las obligaciones y responsabilidades laborales, previsionales, administrativas, civiles y penales, incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, establecidas en las leyes vigentes con relación al personal dependiente que ocupe, cualquiera sea la naturaleza del vínculo;




            5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Presidente de la República, por el que adjudica al CLAEH el llamado a Licitación Pública Nº 61/2012 , aprueba el texto del convenio a suscribirse e imputa la erogación resultante al Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Unidad Ejecutora 001 del Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el Artículo 9 de la Ley                Nº 17.866, al MIDES le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;




              2) que, de acuerdo con los respectivos Curriculum Vitae, varios de los integrantes del equipo técnico a contratar desempeñan tareas en el MIDES , lo que puede vulnerar lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF que establece como impedimento a efectos de contratar con el Estado el hecho de ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza dependiente de los organismos de la administración contratante;




              3) que, no obstante, de acuerdo con lo establecido por el Literal D) Incompatibilidades del Artículo 4.2 (Requisitos) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ningún integrante del equipo técnico presentado por la OSC podrá estar simultáneamente contratado por la misma u otra institución privada para el desarrollo de otros proyectos  en Convenio con el MIDES o en su defecto deberá presentar renuncia al mismo, de ser seleccionada la propuesta;




              4) que, por tanto, previamente a la suscripción del Convenio, se deberán efectivizar las renuncias que correspondan, tanto a alguno de los vínculos  incompatibles, conforme de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, como a los contratos de la misma OSC u otra institución privada, para el desarrollo de proyectos en convenio con el MIDES, al tenor de lo establecido en el Pliego respectivo;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Delegada en el MIDES la intervención de las sucesivas transferencias, hasta un monto total de $ 77:000.000, previo contralor de lo establecido en el Considerando 4) de esta Resolución y de su imputación a Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de la presentación de las correspondientes Rendiciones de Cuentas e Informes de Revisión Limitada;

2) Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver los antecedentes”. 
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